
Área que clasifica. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Yucatán

Identificación  del  documento.  -  Versión  pública  del  presente  estudio  en  Materia
Forestal y de Suelos.

Partes clasificadas. - Partes clasificadas.-: Domicilio particular, OCR de la credencial
de elector, Teléfono y/o correo electrónico de terceros.

Fundamento Legal.  -  La clasificación de la información confidencial  se realiza con
fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.  -  Por  tratarse  de  datos  personales  concernientes  a  una  persona  física
identificada o identificable.

Firma  del  titular. -  Subdelegada  de  Gestión  para  la  Protección  Ambiental  y
Recursos Naturales.
"Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, fracción XVI; 32, 33, 34, 35 y 81  del Reglamento Interior de la Secretaría
de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales  vigente,  en  suplencia  por  ausencia  definitiva  del  Titular  de  la  Oficina  de
Representación de la SEMARNAT en el Estado de Yucatán, previa designación, firma la I.A. Jaynet González Alvarado”.

Fecha  y  número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión
pública.  - Resolución No. ACTA_16_2024_SIPOT_2T_2024_FXXVII   en la sesión
celebrada el 12 de julio de 2024,  correspondiente al Artículo 70 fracción XXVII, del
primer trimestre de 2024 del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia. 
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